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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\4UNICIPAL NO 461-2024-GM-I\¡DCC

Cerm ColoGdo,28 de noviemb€de 2024

ResoluciÓfl Sub Gercncia¡ N'01300'2021-SG|A|-LF-GDEL-|\¡DCC de fecha Ol de diciembre del 202,l, Certifcado de Inspección Técnica de
segurkiad en Ediñcaciones para Esbbrecimiontos objeto de inspección crasificados con niverBajo o riesgo Medioecsvrueu d r cutrrkururrE Pdril EsLau|ecmranrcs ooJelo oe-nsp€coon cEs|ncados con n¡vel8aj0 0 riesgo Medio según la matiz de esgos N.00180S-
2021 dela sub Gere¡cia de Licencias, Autorizaciones e lTsE, Acta de Intervención N'053293;Acb dé lnteNenció; N.052032, Acta ¡e Intervención
N'052196,Actade Int€rvención N" 053854, Acta de l¡tervención N" 003399, Acta de Interyenci¿n N'0032s6, Acta de Intervenció; N. 003gs3 suscfitas
porlos Fiscalizado¡es-de laSub Gsrencia de Liceñcias, Autodzaciones e ¡TSE, Oficio N" 301-2024-REGPOLAOP-OIVOPS/CO|\¡-ZAMACOLA

^B)?t l:199T:T*9la comisada de zamacola, Res-olución sub Gorenciat N" 9i't-2024-scLAr-GDEL-Mocc ¿e ra su¡ cereni¡a ¿e Licencias,
e.ITSE' Trámite Documentaio N' 240913V309, TÉmite Documentario N' 240913V311, Informe N. 469-2024-SGLAI-GDEU|\¡DCC dei

Sub G,erente de Lice¡cias' Auh zación e lfSE, Informe N" 0103-2024-GDEL-MDcC ¿el Gáiente'¿e oesanollo Económico !o(át, InfoÍne Lesat N;Alurrr¿dururr € I I DE, InIoIme N' u ruó-zuz4-uutsL-Muuc del Gerente de Desanollo Económico local, InfoÍne Legal N"
007-29244BGSGALA-|\,i0Co dela abogada de la sub Gerencia de kuntos Legales Administarivos, prcvoido N. 055,2024-cAJ-scALA-MDóc del

la relación juddica crcada. 203.1.3 aprccjando elementos dejuicio sobEv¡nientes se favorezca legalmente a los desünata os delacto ysiempre

I Q!e' el último párafo del numeml 203. I del articu lo 203 de la citada en el pá.mfo anterior agrega que la rcvocación prevista en este numeral sólo
puede ser declarada pot la más alta autoriiad de la entidad competente, previa oportunidad a los poiibÉs afeclados otorgá¡ldole u¡ plazo no menor de
cinco (5)dlas para presenta¡ sus alegatos y evidencias en s! lavor;

Sub Gerente de kuntos Leg ales Administraüvos, !,

CONSIDEMNDO:

oue' el articulo '194 de la Constitución Politica delEshdo dispone que las mun¡cipalidades prcvinciales y distritales so¡ 106 órganos de gobiemo
loc€l qrle gozan de autononía poliüca, económic¿ y admi¡istlativa en los asuntos de su competencia, aubnomla que, según el articulo ll d;l Titulo
Preliminardo la Ley N'27972, Ley Orgánica do [¡unicipalidades radica en la facultad de ejerceiactos degobiemo, administrátivos y dg adn in istrac¡ón,
con su¡ecion al ordenamiento iurídicol

oue el sub numeral 1 1 del numeral lV d€l Titulo Pfeliminar de la Ley N' 27444, Ley del Pfocedimiento Administralivo General precisa que el
procedim¡ento administaüvo se sustenta fundamentalmente en elp ncipio de legalidad, pórelcuallas autoridades administralivas deben actu;r con
respecto a la Constituc¡ón, la leyyalderecho, dento de las facultades le eslán atribuidas yde acuerdo con los fnes para los quefuercn coníeridos;

Que, €l primer párcfo del articulo 40 de la Ley N' 27972, Ley Oruánica de ¡,/tunicipal¡dades dispo¡e que las odenanzas de las municipatidades
pfovinciales y disbitales, en la materia de su competencia, son las no¡mas de caráct€r generalde maiorjercrqufa en la esl¡uctura nomativa ;unicipal,

!"iTtlio 99]9::rlltt " 
aprueba la organización inlema. la regulación, adminisración y supervisió¡ ¡e bs servicios púbticos y tas matedas en tas

que E munErpaloao lene comDeteÍcia normativa:

Que, el numeral 203.1 del adíqilo 203 de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administ'alivo Genefal fegla que cabe la revocació¡ de actos
adminisf€tivos, con efectos a futuro, en cualqu¡era de los siguientes casosr203.1.1 Clando la facultad revocatoria iaya sido expresamente
establecida por una nom€ cofl rango ¡egal y siemprc que se cumplan los requjsitos previstos en didla noma. 203.1.2 Cuando sobrevengá ta
desapa¡cion de las condiciones extidas logalmente para la em¡sión de¡acto administratjvo cuya pemanenciasea indispensable oafa la existenci'a de
desaparición de las condicio¡-es ex¡gidas legalmente para la em¡sión de¡acto administratjv; cuya pemanenciasea indispensable pafa la
la relación juddica crcada. 203.1.3 Cuando aorccjando elementos dé iuicio soblPvinicnrer cp hv¡óz¡¡ rtu"r-"¡ra ¡ r^. .ia.riñ,i,ri^. ¡ór,

_ .._ 
Que' el lileral e del artículo 2 do la Ley N' 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento defne que la Inspección Técnica de Segu dad en

Edmc¿cjones es la aclividad mediante la cual se evahla el riesgo y las condiciones de seguddad de la;dific¿ción v¡nculada con ta act"ividad que
desaíolla, se vedfrca la implementación de las medidas de segu dad cln el que cuentai se analiza,a vulnerabilidad; asimismo el l¡terald ¡el
menciorado artlculo define que giro es la acüvidad económic¿ especific¿ de comercio, ¡¡dust a y/o de serMcros;

- Que, el segundo pá.rafo del artículo 12 del Texto Ú¡ico Ordenado de la Ley N' 28976 Ley [4arco de Licencia de Funcio¡am¡ento norma que el
cerlficado de l¡spección Tecnica de seglridad en Ediicaciones tjene vigenciá de dos años, i partir de su expedició¡, tanto en el caso en que la
¡nspección se realiza de manerc poslerior al olorgamiento de la l¡cencia de funcionamienlo, como en elcaso en que, pof tratarse de casos de riesg; alto
y muy allo, se le requiere como requisito previo para otorg la licencia de funcionamiento;

Que, el artículo 15 delTexto Único Ordenado de la Ley N" 28976, Ley l!¡arco de Licencia de Funcionamiento estatuye que las municipalidades
deberán real¡zar las labores de fsc¿lizació¡ de las ac{ividades económicas con ol fn de verificar elcumpl¡miento de las obli¡aciones de los tiiularcs de
las.licencbs de funcionamiento conforme a ley, incluyendo las obligaciones derivadas de las inspec¿iones tócnicas de seguddad en e¡ifcaciones,
pudiendo imlon€r las sanciones a que hubiera lugar en el caso d€ incumpl¡miento, de confomidad con lo establec¡do en eiarticulo 46 de la Ley N;
27972, Ley orgánrca de l¡unicipalidades;

. Que' e¡numeral 15.4 delartículo 15 de¡ Reglamento de l¡specciones Técnicas de Seguddad en Edifcaciones slbrcya que el certificado de ITSE,
asicomo.sus sucesivas rcnovacio¡es, liene una vigencia de dos (2)años contados a padir de su lecha de expedicón, sin pá4uicio de to dispuesto en
numeEl 15 6; e¡ €se senüdo el numeral 15.6 prccisa que la rcvocabria del Cerlifca¡o de ITSE prccede cuando se vedfqüó que el estabiecimiento
obieto de ¡nspección incumple las condicion€s de seguidad que sustentaron su emisió¡i habiéndosele otorgado un plazo de do6 (2)dias hábiles para
la subsanacio¡ de las obseNaciones señaladas en elActa de VISE sin que esta ss haya producido. El piocedimi;nto de revoia;ión se sujeta a lo
establecido en el Texto Único Odenado de la Ley N' 27444, Ley del Proédimiento Admindfativo ce¡e¡at, otoqándose un ptazo no menor ¡e cinco
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(s).dlas hábil€s al titular del cediicado de lTsE para qle fom-ule su descaeo conespondieÍte. La máxima autoridad del gobiemo Iocal competenteemite ¡a resolucior en un p¡azo que no puede exceder dé diez ('10)días hábitos-conta¿Jiesie liu"ncim¡nto ¿a p|az"pr" dr"*rhrló. ¡á ¿l!*igo;

Que, el artlqllo 3 de la Lev N0 28681 1€v oue rcgula la coñercialización, consümo y pub¡icidad de bebidas alcohólicas decrela que sólo aquellosestablecimienlos debidamente autodzados odbs munlcipatioaoes oe su juÁouio,r, po¿fui ror.n¡rli.rru.¡i¿as arco¡olrcaiáipú¡lüo ¿i.to,l"igi,o
o modalidad y horaño especifco que se eshblezc€ €n ei,egtamento y ón ias rciriárionui rtüiü.o.r.. 

"rdenaflzas 
municjpates y efl la prcsenteLE Dicha a{torizacjón, en ningún casoserá otorgada a estátecimienios quese diJiqr.r 

"irlrii"urcnr., 
a *meoa¡ización de bebidas atcohólicas

de toda g ÉduadÓfl y se encuen üen eí ¡ocales s¡tuados a menos de 100 ¡iems ie ¡it¡trrrion* 
"¡rrrw*. 

oa mane¡a eventual y tra¡sito a se podrá
autodzarla venta y consumo de bebidas alclhólicas en espectáqllos o eventos públicosl

), la primeE.dhposición bansitaria y finalde la LeyNo2868l, Ley que reguta la comercialización, consumo ypubticidad de bebidas atcohólicasque ras municiparídades adecuará¡ y dictarán ra! disposiciones que seañ necesarias para ercu;timientod€ ¡a presente Ley;

Que, el numeral 3 del art¡cu lo 69 de la ordonan¿a Mlrnicipal N' 522-l\¡occ, ordenanza que regula los prccedim¡e¡tos de otorgamiento de licenc¡asdetuncionam¡entodeestablecimientosenerdisrritodecenocororaoócóntemirá üüiiiJi;riüffiüái#ffiffi##,rili;:;';'irü::
l*";.yi*l;:fl::'ff:'.Íj.-:"Jllq:"^_ly,:.:lTgb'.,i,i..t ;;ñ;;;;;;ilñ;:iiü#,,i;i'r:,,i:ü,ii[.ilffl[i'i;li!;
lfl:"llT::lTi$-:rectu-ados sobre, sesuridad en Edifcacionos, y oiir,a conoiciói-rraya'soñr;;il;i;;iñj;ü#i;ftffi l;l-u^1cio,lam¡entq,y ponsan en riesgo la seguddad d'e las pr"onir: árir-¡.rí.'n rulr*,riü1"'qi. 

"* n 
"voc¿c,ón 

de ticencia de tuncjonamienlo,
COn elechs a fulu¡o, qtando Se desarolle un dim dierinr. átá,r^ri'.d^.un giro distinto alautorizado;

Que' elliteralb dela¡tifl¡o 45 de la cilada ordenanza edge que elexpendio de las bebidas alcohólicas se da únicamente en por la venta de licol
!-ol,-colasj 

preparadot con registro sanitario pala consumk en el establecimiento únicamente como acompañamiento de co¡nidas en los casos derestaurantes, rcstaumntes tdristicos, pubs yafnes (como giro complemonta oalpínc¡pat);

- - - -Qü-e' 
Ia sala de Defensa de la competencja 1¡el T bu nal de Defensa de la Compelencia y de la prcpiedad Intelectual, en la Resolüción N" l s35-2oJ0isc1-lNDEcoPl rccalda en el Expediente N" 000y-zoo9ce, ú"-nr, 

".idJi-I", 

-qJ"iiiL. 
L"y ¿. procedim¡ento Admjnist'üvo ceneralest¿blec€ tes vias a tavés de las Qales la admin¡stmción puede.evisarsus pfopi* ictos. Üiá ¿e i,¡l"s eju 

"ctincac¿n 
¿.!noi.r, ,e¡iántuG iuuise enm¡enoan enores mate ales o aritméücos que no altefen el contenido de ia declsjón. otra es la nulidao ae oncio, por ia lue se ;;É;;;;administraÜvos que conüenen viciqs desde el momento de su emisión. La última vfa es ia revocación por ta qíe, en mérito a c¡rcunstancia!

sobrevinientes, se revisan actos emitidos originalmenle de manela válida; b) La revocación constiruye un mecan¡smo de revis¡ón de oficio de actosadmi¡¡skalivos, a kavés del cual la autorida¿ reevalúa los requisitos dJvalG or G¡"i ptÑri.r*not a ejectos de verjficar si las condiciones
necesarias para su existencia han pemanecido en,ettjempo; i)La revoc€ción detJsei odáüoálo fa mas at .rroii¿r¿ j" a ,ni¡¿J r*,pii".ir,gacnüzando eld€recho de defensa de los afectados; d) La rcíocación es indemnizaute a aecllo por tos pe¡icios economicos causaooi,'clinaJésla.se odgine en causas no atribuibles a ésle; e) La.¿vocación cuando se odg¡ne ai c*¡ió ¿" .ncrnstan"¡"s abibuible al propio adm¡nislr¿do, noresulta aplicaclón elprccedimíento de revocación iegulado en los a culos 203yioi oeiá l"y-¿eiÉ..eo,m,ento Administraüvo cenerat:

Que, con Resolución sub Gerencjal N' 01300-2021-sGLAl-tF-GDEL]r4Dcc de feda0l de diciembre del 2021 se otofga a ta adminisuada yanet
cadna Agüero ccoscco Licencia de Funcionamiento Definiüva N' 016228 p"i" á n nrioniriuno det estabtecim¡ento comercial dedicado a'Restaurarte"' en el inmueble ubicado en s,¡I - Pueblo Tradicional Zamacota, iáiru rorrron.o lái.. .on p,oto¡gación Amazonas, disb¡to de cerocobr-ado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa, en un área de 690 m2 ocupa¡osias¡ como, nole autorizo etecir;rñ;ñ.,
modificaciones y/o cambio de g¡¡0, ni razón social, reduciión y/o amptiación de áre"; ni eiiínsumi ¿e ¡"¡¡¿as atcohóticas dentro del estadiecimienü
comerc|at;

-. Qüe' mediante Cedjfcado de Insp€cclón Térnica.de s4uddad en Edificac¡ones para Establecimiento6 objeto de inspección clasific€dos con nivel

::l:":::J:I.o:::,s^ol.!,11* 1"-T_tsT l:g0leos.zózt se cerrmcalue eriri.¡l""i,rnio ¿" rr.¿riñ¡.r,.¿. vá."n c.d_Ágüó. ó.;;0,
uorcaoo en 5/l - PUeDo I radlqonal Zamacola' c¿lle ldello¡so López con prolongación. Amazonas, distfilo de Ceno Colora¿0, provincíi ¿iÁrequipa,
departamento, de Arcquipa' con un área de 50 m2, cümple con tas conáicione's;" r.g;rdid, ;ñardo, 

"¿em¿s, 
como iec¡a oe caJucijá'J leicelificado el0l de dic¡emble det2023;

Que' a través delAcla de Intervención N" 053293 suscdta por€l Sub Gerente de Licencias, Autorizaciones e ITSE, Econ. osca¡ Augusto Rojaschávez, elfÉcrico Fiscriizadot de la Sub Ge¡encia de Licenc¡ás, Autorizacioneee lise, é¡..'ieano ¡"eoondo y et policia de ta comisada pNp
zamácora, Mavor pNp víctor Raúr caEundo Ram,os, se hace consrar qus er dr8 1i d, ñ;;;rir¡23 . hoá a¡ 66, ,, ;; ;p;-.rñ;;üil; ;;vedfcó que el establecimiento comercial de giro 'R€staurante", ubicado en ta Carle loóironio lopez .on protongació¡ Amazonas, dishito de cenocolorado, nocuenta con-certificado de lTsE,;metde sa¡idad, certilc€do de sanil"¡, éttn."¿Jái"r,grron, obse ándose, asimismo,29 personas
consumiendo cervezas' 0l frigobaf con ceryezas en su interior, 01 escenario @¡ cinco músicq5 y 01 ba;a, dil¡g"."jr rr lá qrá pi,¡.ó" ii rL-áé.J,
del eslablecimiento LuzAgüero ccoscco, quien manifestó quetiene comprobantes de ta venü ¿e ório", aslcomo, moslro ta licencia de tuncionamienloN' 016228 y elcertifcado ITSE N" j80g-2024, ambos con giro restauáte;

- Que, con Acta de lntervención N'052(82 suscfita porelTécnico Fiscalizadorde la Sub Gere¡ciade Licencias, Auto zaciones e ITSE, Rosa peredo
condor' el Policía de la comlsa a PNP zamácola, sub oficjal viaor Angel l\,leza Satas, i el türaJr ¿e seg rridad c¡uoa¡a¡ a, ,ri¡¡my éueios ¡üres,
Ee hace constar que el dia 09 d€ julio del 2023 a hons 14:40, en ün'operativo inopiía¿" án eiest"¡¡ecimie.r. *."r¡.1, ,r uó¡iüqrr trlrü
tuncionando pese a que habla sido clausurado con el,qcta de Inlervención N' 051980 y etActa de cLusura N.05503€ de fecia 08 dejutio let 2óii áhoBs 20105, debido a que se encontró45 personas, 09 me6as donde eslában liban¿o lióoi, y iienonto * grupo musicat, diligencia en ia que participá
la p¡opielada del esbblecimie¡to Ya¡et{ ca naAgüero ccoscco, qu¡en mostro ta licen.á ú" runcionárien6 xi otszze y erü,tincaoo nde ñ; ititis-
2024, ambos con giro restaurante;

rfu2""^"
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Que' medianteActa de lntefvención N'052196-susc ta porelrécnico Fiscalizador de la sub Gere¡crado Lrcencias, Autofizacio¡es E tTsE, JuanaHansuaña Huancollo y el Policia de la comisaria PNP_zrr¿*1" s.? Éii, Crti-pr üt",'r"ili i""rL qu. 
",ou 

r4 de agosro der 2023 a horas 09:3g,en un .peraüv. inop¡nado en el estab¡ecimiento mmerciat, se verinco que coítari ñn ü;;;'ü p"rras lando arcphor, no visuarizándose rave¡-ta,de comida. obs€Nándose 3 e_xüntores, i extinto¡ venc¡do, co¡taüa con seiali;;,ñ'yJJú.ir;estabrecimenro r"uz Asüe¡"ó*ü iriJi'irli^ ra ricencia de tuncio¡amjen,. ,. o,ur* , ;, Ifl1'otjliiflJi,lTrt,Jrt!?,*XnHr,..j:J

liffiin'¿'.:;lffEj?*5J:igj,l]).:'l,t:i:g,,,fJ"?Jg^léfljr:,:Tl*{.rq'13 sub.cerencia de Licencias, Autorizaciones e rTsE,

:#:kf:lJ[ff]::1T,fl:;,':.*:,:;*l^i:{,r1,#jru;ói,:'dli:I,.i8,ijxl[fi;ttilÍilitT,i,,li::ccasa, se ñace conshrque a ¿ia m ¿e enero áei 'rr ' |suv uur¿d Aedza v eruoeraoor de s€gu dad ciudadana,

mra ,on ceditica.to .te rrsF ñc ran! ,n.r .^-^":0-TljglT ?3 10,-en 
un operarivo inopinido en el esta¡lecimlento comeiciál si¡Emco que cuenta con Cetilic¿do de tTsE N" ie0s-2021 vencjdo, observ;r;;;;ñ0 ffi,;ñ:'" 

rruPnrdus u¡¡ €r esLaoEcmrenlo comercial, se
tocando en elestrado amadode 6x3 m.,;ícomo, no se obseruó señeri,á¡iÁñ 

", ""-",", "" ^^"^JEl119am€nte 
¡o¡sumiendo.licor, 01 orq0esta

fll;il.rf.1li-r19 llgrización, el exli¡tof.se enconfó vencido, co.r 01 botjqu¡n,participo el propjetario del esb¡lecim¡ento e¡ct ói r qurru¡ se enconúo venqoq coi 0r botiqü¡n, diligencia en la que

árcorror¡c¿s. asi.omo, se n{;;;,#il;il ir::%Í'i:'"rtXl',:l$::[T:1s¡existe 
arsuna prohibición para amptrar etgiro parivenoer beuiiis

Que' con Acta do IntervenciÓn N'003399 suscdtalor los Tecfiicos Fiscálizadores de la sub Gerencia de Licencias, Autorizacionos e llsE, Esthelusnayo lzquierdo Joge Luis chora Ja@bo' Mari Liz üa¿*.r" Ñán.r.. üiu.i-.on'rr"u,"iJ.-., ¿,u rs ¿u Eosro der 2024 a ho'"s 00:s5, en ur,operatvo ¡n@¡nado e¡ el estáblociriento comercial' se verifco que ingresaban y;;il; p;;#; y o pr"rra6e ra p¡esencia de ros fiscalizadores. efpe.onal de segu dad del estabfecimiento ceró ¡a,puena ¿el roér, o¡iewánJosir aii"¡i"ii"i'ló '. ¡¡ p.oon.s en er extedor de dicho rocar. número0epeEonas que fueron aum€nlando miontras eslab€n esperanoo ser atonoioói, asi *r0,." uiru"iiro r" pro"ncia de ambulántes, ytaxishs. ad€más

:H;,:lffi:1fl,*rr"", 
rúsic¿ desde ei inredor det toár, y ar ,no,n"noc" iiti"oá i" óg¿ ;ür""" 

"l,"dedor 
de 70 personas en el exrerio del

Que' medianteActa de InteNención N' 003256 suscrita por eljéqlico Fiscatizadorde fa sub Gelencia de Lice¡cias, Autofizacones e lTsE HeimerMelo zevallos elPolicia de la comisaria PNP 7ámácol" srs PNp Ánro"io ;i"ni;i¡i0..'rüi'."J0" ,. ttt t¡ankrin Revila cuno, y eroperadordeseguridad ciudaoana' David Pino Mexicano se hace constar- que el dia re o" agosto o"l 2ó)a a noras 03.06, e¡ un operaüvo inopinado e¡ elestablecimiento comercial' se verifcó que no oresonto.er ceniná¿o ¿e ¡rs¡, oos"iln¿or" iai p""on". aproxrmadame¡te consumiendo ricor, 0j
::1:yr,-1:999j" d9."*.".r enre fle¡as vvacras,0r eq,p. r,iirnálÁiilJrr,'ii'i'iir", i/e rirrr. .p,oriradamenrq asi,omo, nose obse¡vóen nnguna meff serv¡cios de comida' d¡r¡gencia en ra que laitcipo ta 

"nca'guoá 
o"i riir¡rwirjáü ror¡* v.rgas choquehuanca;

Que' a taves delAcla de Interyenc¡ón N' 00385J suscrita porlos Tecnicos Fisca¡¡¿adores de la sub Gerencia de Li|enc¡as, Autorizacio¡es e lTsE,Heimer Moto zeva os, Rubisilene Cruz cahuanáy cto* uori, H¡árr.iüo.ió"üilü'"onr"rJ qr..,0,. zs oe agosro det2024 a horas 12r0s, e¡lun operalivo inopinado en el estab¡ecimiento com;cial, se vuinco ffigr;;i'iJ.lái'pi'iili. y a pwatarse ra presencja de los fiscat¡adores,elpirsoralds seguridad del establecimiento c€ró la puerra aerrocdt, no iogránd;i¿ ;;;;ffi;;;;. * 
'"gro 

escuc¡armúsic€ desde elinteíor der

o"r"ll3;!llllf"irjlJ,',i.'1,iEfi!flli;DY9rerc9rv-zAMAcoLA'B' oMp, ercomñado de ra comisaria de zamacora, Mayor pNp Misuel

en ¡os exbriores del¡ocalde eventos denomi¡ado "t:lr:encias, 
Autorizaciones e ITSE tas den!¡cias fomutadas porviolación sexudy ñurto reahzidas

Que' med¡ante Resotución sub Gerencial N' 931'2024'sGLAl-GDEL-l\.'lDcc se resuelve dar inicp at proc€d¡miento de revocatoria de la Licenciade Funcionamiento N' i6229 oto¡gada a la adminirrada yanen CariniAgdero L-rr."l roráporo,".e a eshbtecimiento de giro .Restaulante.,
ubic¿doer etpuebto Tradicio¡ at Zanacota cat¡e tdetfo¡so f_opq con f,orong"aciOn iráo,i* ii.iiü o" c.""CotoÉdo, po¡ tas causates astablecidásen ros nüme¡ares 3 y 7 der arícuro 69 de ra ordenanza r-sz¿-rr¡dcc, e"n á;;;;i;ü;ü;"*. .o cuenta con cedificado de rTsE, y por
ÍT:lP-ll:'-t9 

t siro d¡:tiT"-. al autorizado, pue6 se consta6 que se vienen fealiza.¿,j erent"s p¡¡lüor * oepomvo. srn autorización donde se reat'ála venla y consumo de bebidas a¡cohólic€s lcerveza) olorgandGsete ataominiitrad.iüiá,J ñÉ.á 0. .irc ts)dtas hábite6, co¡tados a partirdetdíasigu¡enbdesu notfcación, para quepresentesus oescaqos por es",ito, en ejercic¡o de su derecho dedefensa;

.^^,,_9T,19],,: 
ogl 

".nro 
sN, sis¡ado con TÉrn¡ro-?Ill:lgii9. N: 210!13y309 y 240913V3 , ra admrnistrada yanetr cadna Asüero cco6co,rearza el descargo corespondiente ante el olánteaniento de ¡evoc€toda objeto de b;stado, soliciando se dectare ta nutidad dot procedimiento derevoc€ción iniciado con ta Resotucjón Sub c;encjat N., 93i¿riz¿_óCücoeiiloiil'oitüll]ilo qr",. sr¡ cerencia do L¡cencias, Auto¡¡zacio¡esl^lll9 9: Pto"ono oara diigf el procedimiento ¡e revocaclon, asl comó, iánáriqrr iri *oonn c" nscatizac¡ón se titniró a tas actividadescompbmenladas' mas no se lomó en cuonta los ámbientes aconaictonáos páraiá lieirliün ¡" i" *r¡0", v pofúrÍmo indica que su estab¡ecimientocu'¡ple con los requisitos técnicos y normaüvos, y prueba de ellos es que se obhiv"ln i, op"rrr.i¿"¿ l, l¡."ncja de fu¡cionaniento y ofcer.lifcado

Que' co0 Informe N" 469-2024-SGLA|'GDELIMDCC elsub Gerente de Licencias, Autoñzacjón e ITSE, Eco. osc€r Rojas chávez, eva¡uado tosactuad-os' co¡cluye que se declare la revocación de la L¡ce¡cia ¿e runcionam¡enü órii itw H rñ28 otorgrda la adm¡nislrada yanett carina Aqúe.oucosco' concemienle al establecimiento comercial, por incur¡iren las causales estarr*aii 
". 

arrrr"a I y z deladlqllo 69 de la ordenanza N.-522-

Que, mediante ¡nforme N. 0 i 03-2024-GDt\:yg-C9..:, 
-9ri9r.n- 

O: Desa.ro¡to Económico Locat, Abg. percy Vit¡aroet Ajmituma, expresando:TlTlt!,:t l" 93'ciones 
p¡aclicadas' peticio¡a 

_que 
se emita el aclo resoluüvo que revoque ra ticencia de tuncionamiento en cuestión, ,orc0nrgura6e fas c€usares esrabrecidas er ernumerar3 y7 delarticuro 69 de ra ordenrn..i; sii_ú-occ,
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S ^¡o rr¡{sol
óBl



Municipalidad D jstr¡tal

CERRO COLORADO
"('u.¡ut cl.tI Síllnr"

Que' fas la revisjón de lo acfuado resoeclo alexpedie¡te de revocación de la r¡cencia sub €xamine y evaluado los desca¡gos presentados, se tieneque er inicio der prccedim¡ento de revoc¿ción tu_e emidoo po. ra arro,ial *ffi;;:;#ffi;'"" *,n" qre ra m6ma será resuerra por ra máxin¡a
3'.['lt#i;"'f,,';X1'.'; ?'JrlÍj;lr*',il*Íl-'ll*'ptimiento normaivo'a-rriouü", i,ii",Jr**, q,., si bien er adminisrrado conraba con
aor ¿e¡cem¡Éó lóeüü;]j.ü?ii::llTiilltri:TJ:.','fi1ffi';il',ls:TüflJ:1;i¿TJl!i",'ffi1f",1"f;[1itTi.,fJg
enco¡faba vigente' confrgudndose ¡a causalde rcvocac¡on conten¡oá-enlilumriiii"o""r riL,o og ¡" ¡. ordenanza l!¡u¡icipar N.522-MDcc,9roenanza quo regula los procedimjentos de oioryamienb de licencias defuncjo;arüto ju oü'mrrto. e¡ erdistrito de cer¡o cororado;

. oue, por otra parte, en c.uanto al des¿Íollo d6,giro disti¡to ai auto¡izado, se ha evidenciado que $ b¡en el adminjsuado clenta con licencia 0crunconam¡ent.' ésla ha s¡do otorgada Daa eleslad;miento ¿eoica¡o a cornercioi*i*io"Joio gi. "n.rtau¡a¡te": sin embaqo, de las Actas oernspecciÓn N" 053293' 052032' 0s2196 053s54 00-339t oorzt6' iot5,úl;;;"üt;;;L'"r qr..n dióo esrabrecimiento sóro se ex'endiaelconsumo de licor sin comida' ocasiona4do eli¡qmrlim¡ento ¿ára naluiareia ¿l droiilrir;i r*brr.tr). dado que ra ordenanza regula que el
:fl#l?rl?i{ifrjflÓjiffr:td,Tj#,:Tgr'giToaco_mpañamienro de co,i¡oi,, o,ins,ián¿c,e a$ ras causaros de revoc€cjón co;reni¡;en
tuncionamienro de estab¡ecir¡rnto, ,n ul ¡irt,¡tJllgl;iffr,:#*t ordenanza que reguá bs proceoimientos de otogamLno ;;lü;;;;;.

' Que' en efecto' de lo e¡aminado se evidenc¡a,que el,celiicado de Inspección Téoics de seg! dad e¡ Edificacionos ¡o se enconbaba vigente,¡nsuumerto que resulta ¡ndispensable para la exisbncia de la licenc¡a de fu'¡cion-a.Lnjo ü irJr"oon, 
^,roro, 

so coroboro que el establecimie¡toeJe¡cla un giro distinto alaubr¡zado en la licencia de funcionamiento, caracterlstl." erig;dá-p.L ¡" erotencia de ta tic€ncia de tuncionamiento encuest¡Óni f¿ón que cofesporde acoger 6l planbamirto o. i"uo.u.i¿"1r¿'r¡*l Jli."irii,ip,,* ,. n natu'leza dot giro autorizado para etesEDEcrmienb y sise ha erüngukjo la condición legal (requisito¡ requorida la s¡úsisirn.¡. o-u l. il*r rn*namrento hntas veces citada;

Que' mediante Provoído N" 055-2024'Gtu'9^Gl!tY999 
]q sub cere¡c¡a de Asuntos Legares Administafvos ana¡ízando et expedie¡tepresentado deriva el Inrome Le{al N' 007-2024-ABG':g!l-[¡g¿-C ¡i ;Füü; ¿Ju"!'rT ór,un.'. ¡u o.u¡tos L.sares Adm jnistraüvos. AboJud¡tt [4ary siv;ncha Re¡don' quien colcJuve oue se debe revocar ra Licencia d; Funcionamiento oennitiva N'01622g otoeada a Ja adminisrad-áyanett carina Agüero ccosco, a través de riResotución so ce,encial ñ;óiirio)oii_s"iüiiilboeL_uocc,

Que confome a lo dispuesto en e¡ Decreto de Alcaldia N' 014.2024-MDcc, la Titularidad det pt¡ego ve ¡a necesidad de desconcenüa¡ la
:flilJ:'f::lIrllT#,:T,i;fflJIH:f' fl gerento uuniupar, oeáara,io 

"n 
,, án"rl,ü i,i'",,0,.nü''",a ss oi,lé!ü é-#",;ü;ii;"e: i;

pronuncEmBnb resp€c1o a, .ro.o'"rn o. uo,*lÍÍ3ji?J'f,icon 
ebctos a fufuro" por lo que' este despacho se encienrra-1"árüil, áüiii¡iií

SE RESUELVEI

ARTlcu Lo PRIIVERo - REVoCAR la I icen.ia de Fu ncjonamjento Definitiva N' 0 1 6228 otorgada a ra admin istrada yAN ETt cAR tNA AcüERoccOsco' a través de 18 Resoluc¡ón sub cerencial N' or¡oo.zoir-dcü¡iicüe i-n¡iió?l plll'., 
'urr,r"riento 

der estab¡ecimjenro dedic¿do a raaclivjdad conercial de 'Reshuranb'' en el inmueble_ub*¿o .n s¡- Ér.¡li r,ii¡i¡nr"l i.i;ü[]*,,. ,¿"ro*o López con pro¡ongacjón Arnazonas.d¡s!¡lo de ceno colorado, provincia de ArequiDa depafamento oe lrequipa, en un aiea JJob-ri rj o*pro*r po, rcr¡rnr en ras causares ssrabrecjdasen I's numerales3 yTdelartioJlo69 de la ordenanza l!¡,niop.r rl' sz:ubóó, óior"".rr qri,.gr,"'* p*.a,rie¡tos de otorgamienro de ticencias
'e.',nci.nam¡ento 

de establecirhientos en el distro.d€ c;Ío cotora¿", p-d.iáiüilá" ólirnc€oo o€ Insp€ccrón lécnica de seguridad enEomc€oones vqenle y po¡ desanollar un giro d6ünto al autorizado.

," ,fl1?#,tf,iidG,Yll?9;-DEcLAMR 
por asotada la vía Adm jnistaliva, conrone to decretado en el titerct d det arric!¡o 21s de ta Ley 27444, Ley

----ARfJcuLo 
TERCERo - 

-NoTlFlcAR Ia p¡esente resolución a la adm¡¡Ebada YANETT cARtNA AGUERo ccosco, en et domicitio quec.nesponda, confoÍne artícr¡ro 24" derTexb único odenado ¿e ra Ley ñ. zlaü, ilyi.iÉ,:rii|i,ii*t" narinisfaüvo ceneral

" 
r|ff.tii:ff]:;ENCoMENDAR 

a la Gerenda de Desanol¡o Económico Localy a ta sub cere¡cia de Licendas e rrsE er fier cümprimiento

^r#Jj3ilt"t 
f;,Yn,ry],3;-#3ffr3ili$3ltff;tf"Tecnolos¡as 

de ra Inrormación ra pubric¿ción de ra presente Resorución en er porrar web
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